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Para efectos de resolver sobre la solicitud de terminación presentada, se 

requiere al representante legal de la parte demandante para que coadyuve 
la mentada petición o, en su lugar, le amplíe las facultades al poder otorgado 

a su apoderado, como quiera que éste no cuenta con facultad para recibir, 
en los precisos términos del art. 461 del C. G. del P. Téngase en cuenta que 
si se solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, debe 

cumplirse con lo dispuesto en la norma antes mencionada y que dicha 
facultad no puede tenerse por suplida con la de “recibir y retirar títulos 

judiciales” que consta en el poder visible a folio 1 del cuaderno 1, dado que 
está condicionada a los títulos judiciales.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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